
ES 03-00e2-01980591-4 (FC) 

ADRIANA MOLINA 
PRESIDENTA 

HONORABLE CONCEJO MUNIOWAL 

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE SA 

ICIPALIDAD DE LA ctunAD DE SANTA FE 
1.ent,"I' 

 
ni; 

2 9 OCT
,
2024

REOLUCION N° 24790 
MORA 

 

()pro. AusvmsTRei VISTO: --Ju  
El expedien e 	• • 	4 , 4ILir- y 

CONSIDERANDO: 
Que, de acuerdo a los fundamentos expuestos en el expediente de 

referencia, existe factibilidad de acceder a lo peticionado. 
Por ello; 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA LA SIGUIENTE 
RESOLUCION  

Art. 1°;,  Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal realice estudios de 
factibilidad técnica, económica y operativa, a través de la Secretaría que 
corresponda, para erradicar microbasurales en las siguientes ubicaciones: 

Intersección de las calles Ruperto Godoy y Gobernador Freyre; 
Intersección de las calles José María Gutiérrez y San Lorenzo; 
Pasaje Gimnasia y Esgrima al 4.900; 
Intersección de las calles J.M. Zuviría y Gobernador Freyre; 
Intersección de las calles Llerena y Gobernador Freyre, sobre la vereda 
de la Plaza Islas Malvinas. 
Intersección de las calles Delfín Huergo y Gobernador Freyre. 

Art. 2°;, Asimismo, los estudios de factibilidad requeridos incluirán la posibilidad de 
colocación de cartelería, instalación de contenedores y realización de 
campañas de concientización entre los vecinos que tiendan a evitar la nueva 
formación microbasurales. 

Art. 3°;, De resultar favorable lo dispuesto en el artículo precedente, el Departamento 
Ejecutivo Municipal procederá a la realización de la tarea mencionada. 

Art. 4°:  Ejecutada la tarea precedente, el Departamento Ejecutivo Municipal 
informará tal situación al Honorable Concejo Municipal. 

Art. 5°'„  Las erogaciones que demande la ejecución de lo dispuesto en la presente, 
serán imputadas a la partida presupuestaria del ejercicio fiscal 
correspondiente. 

Art. 6°:,  Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal. 
SALA DE SESIONES, 24 de octubre de 2024.- 
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